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Dirección de Catastro 

En cumplimiento con lo estipulado en los artículos 8, fracción VI, inciso k) de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus municipios, y 14 del Reglamento Interior del Consejo Técnico Catastral del 
municipio de Zapopan, Jalisco, me permito informar que, durante el mes de enero 
de 2024, el Consejo Técnico Catastral de Zapopan, no celebró ninguna sesión, 
en virtud de que la agenda de temas y propuestas que se expondrán a sus 
integrantes se encuentra en etapa de planeación. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 13, fracción IX, de la Ley 
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, y 6 del Reglamento Interior del 
Consejo Técnico Catastral del municipio de Zapopan. 

Sin otro particular, me es grato reiterarme a sus órdenes. 

"Zapopan ti ra de amistad, uaoau•-»M !Ge 
Zapopa , J lisco, a 16 de 
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